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Municipal¡dad D¡strital
lvlar¡ano Melgar 21 ACT, ?A24

RESOLUCIÓN DE ALCA LDíA N' :12+ .2024-MDMM,

Mariano Melgar,

VISTO:

lnforme N'066-2024-OGA-MD|VM de fecha 30.09.2024 de la Oficina General de
Administración, lnforme N'0433-2024-MDMM/A-GIVI-GA-OGRR.HH de lecha 27.09.2024
de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, Proveído N"2239-2024-GM de fecha
30.09.2024 de Gerencia l\¡unicipal, Dictamen Legal N'360-2024-OGAJ/MDMIV| de fecha
18.10.2024 de la Oficina General de AsesorÍa JurÍdica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el presente proceso se rige por el Principio de ¡egalidad que preceptúa el Texto
Único Ordenado - TUO de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Adminisfativo
General, en la que las autoridades adm¡nistrativas deben acluar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de Ias facultades que le estén atr¡buidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron confer¡das;

Que, el artículo 17" de la norma antes señalada menc¡ona que "la autoridad podrá
d¡sponer en el mismo acto administrativo que tenga eficac¡a ant¡cipada a su emisión, sólo
si fuera más favorable a los admin¡strados, y siempre que no lesione derechos
fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existie[a
en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho
Justificativo para su adopc¡ón",

Que, el artlculo 8'de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades menciona que "La
administración mun¡c¡pal está ¡ntegrada por los funcionarios y servidores públicos,
empleados y obreros, que prestan serv¡cios para la municipalidad (...)" y en concordancia
con el artÍculo 37', los obreros que prestan sus servic¡os a las munic¡palidades son
servidores públicos sujetos al rég¡men Iaboral de la activ¡dad privada, reconociéndoles los
derechos y beneficios inherentes a d¡cho régimen,

Oue, en merito a lo establec¡do en la Ley N'30889 - Ley que precisa que los obreros de
los gob¡ernos reg¡onales y gobiernos locales no están comprendidos en el régimen laboral
establecido por la Ley del Serv¡c¡o Civil - Ley 30057; el cese de los obreros municipales se
encuentra regulado bajo las reglas del régimen pr¡vado, siendo apl¡cable lo establecido en el
artículo 16" del TUO del Decreto Leg¡slativo N' 728 - LEY DE PRODUCTIVIDAD Y
COMPETITIVIDAD LABORAL aprobado por el decreto supremo N' 003-97-TR,

, med¡ante lnforme N"0433-2024-MDMM/A-GM-GA-OGRR-HH la Oficina de
de Recursos Humanos señala que el servidor HUGO SAUL BRAVO

VELASQUEZ ha trabajado en la ent¡dad en amparo del D. Leg. N'728 y su reglamento,
desempeñándose como obrero en el cargo de sereno en la Gerencia de Segur¡dad
Ciudadana desde el 01 de .iunio de 2022 hasta el 03 de junio de 2024, siendo desde el 01
de octubre de 2023 repuesto judicialmente en el puesto de obrero mediante sentencia
recaída en el Expediente Judicial 05600-2022-0-0401-JR-LA-09 mediante la cual se
dispuso la ex¡stencia de una relación laboral de carácter laboral indeterminado desde el
0'1 de abril de 2022,
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Que, conforme a lo prescrito en el articu¡o 194" y 195" de la Const¡tución Politica del
Estado, en concordancia con el Art¡culo ll y lV del Título Prel¡minar de la Ley N' 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, Ios Gobiernos Locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomÍa que la
Constitución PolÍtica del Perú establece para las mun¡c¡palidades, radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento juríd¡co;
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Que, así mismo med¡ante el antecedido ¡nforme, la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos, adjunta Acta de Defunción emitido por el Reg¡stro Nacionat de ¡dentificac¡ón y
Estado Civ¡l (RENIEC) donde se acred¡ta que el Serv¡dor fallece el 03 delunio del2024;

Que, sobre el partjcular, el artículo 16" numeral a) del TUO del Decreto Legislativo N"
728 menciona que una de las causas de extinción del contrato de trabajo es el
"fallecim¡ento del trabajador o del empleador s¡ es persona natural" y en concordancia
con el añiculo 17" de Ia precipitada norma "el fallec¡miento del empleador extingue la
relación laboral si aquel es persona natural (...)";

Que, merituado el lnforme N'066-2024-OGA-MDMM de la Oficina General de
Administración y el Dictamen Legal N"360-2024-OGAJ/MDMM de la Ofic¡na General de
Asesoría JurÍdica donde concluye que corresponde emit¡r acto resolut¡vo declarando el
cese deñnitivo del servidor HUGO SAUL BRAVO VELASQUEZ con eflcacia anticipada al
03 de junio del 2024 siendo este su ultimo día de labor, y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, en uso de las
facultades confer¡das por el artículo 20', inciso 6), concordante con artículo 43" de la Ley
N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR, el CESE DEFINtTtvo por causal de fallec¡m¡ento
del serv¡dor que en v¡da fue HUGO SAUL BRAVO VELASQUEZ, qu¡en prestaba servicios
como sereno en la Gerencia de Segur¡dad Ciudadana, bajo los alcances del Decreto
Legislativo N' 728 con eficacia anticipada al 03 de junio del 2024. conforme a los
considerandos expuestos precedentemente.

ARTíCULO SEGUNDO.. DISPONE R, que la Oflcina General de Administración efectúe las
acciones respectivas sobre la liquidación y demás beneficios sociales que le correspondan
conforme a Ley.

ARTiCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Of¡cina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria la notif¡cación de la presente, y a la Oficina de Modern¡zac¡ón y
Tecnologías de lnformación y Comunicación su publicación en el PORTAL WEB de la
Municipalidad D¡strital de l\4ariano l\4elgar, y a¡ responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la difus¡ón correspondiente.

REGiSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE.
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